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MINISTER·IO DE TRABAJO 

ORDEN de 22 de enero de 1962 por la que se establece 
Zona Unlca. a efectos~alariales. en las Reglamentacio· 
nes ele Trabajo !le las Inctustrias de la Construcrlón y 
Obras Publicas, Cerámica, Cementos y Derivad,.)s del 
Cemento, ele la provincia de Alava. 

Ilustrisimo sei;ior: 

Las circunstancias económicosociales que en la ac.tualidad se 
advierten en la provincia de Alava para las industrias de cuns· 
trucción y obras públicas. cerámica, cemento y derivados del 
cemento aconsejan estimar la constante petición de los Orga· 
nismos sindicales en el sentido de incluir en Zona Primera de 
las correspondientes Reglarp.entaciones de Trabajo a taja la 
provIncIa mencionada. 

'En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artícul0 Unico.-Con efectos desde el primero de febrero de 
1962. se modifican los si5ui ~ntes artículos: 40 de la Reglamen· 
tación Nacional de Trabajo de 11 de abrii de 1946 para la 
Construcción y Obras Publicas; 27 de la Reglamentación de 
26 de noviembre de 1946 para la Industria de Cerámica; 28 de 
la Reglamentación de 14 de marzo de 1947 para la Fabri~ación 
de Cement,o y 43 de la Reglamentación de 16 de julio de 1946 
para la Fabricación de Derivados del Cemento, en el sentido de 
que la provincia de Alava queda incluida en la «Zona Primera» 
a qUt se refieren dichos articulqs. 

La modificáción afecta tambEn a las normas complementa-
rias de las citadas Reglamentaciones Nacionales de Trabajo. 

Lo que digo a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1962. 

SANZ ORRIO 

nmo. Sr. Director general de Ordenación' del Trabajo. 

ORDEN de 22 de enero de 1952 por la que se establece 
Zona Primera. a efectos de salario, en las Reglamenta· 
iliones Nacionales de Trabajo para la Construcción y 
Obras Publicas. Cerámica. Cementos y Derivad!)s elel 
Cemento, de la provincia de Navarra. 

Ilustrisimo señor; 

Las circunstancias económico-sociales que en la actualidad 
se advierten en la provincia de Navarra para las industria.:; de 
construcción y obras públicas. cerámica, cementos y derivados 
del cemento aconsejan estimar la constantE' petición :te los 
Organismos Sindicales en el sentido de incluir en Zona Primpra 
de las correspondientes ReglamentacÍones de Trabajo a . toda 
la provincia mencionada. 

En su virtud. y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo único.-Con efectos desde primero de febrero de 
1962, se modifican los siguientes artículos: 40 de la Reglamen. 
tación Nacional de Tra.blJ¡jo de 11 de abril de 1946 p~ra la Cons· . 
trucción y Obras PUbilcás; 27 de la ReglamentaclOn de 2(:) de 
noviembre de 1946 para la Industria de Cerámica; 28 d. la 
Reglamentación de 14 de marzo de 1947 para la Fabricación de 
Cementos. y 4~ de la Reglamentación de 16 de julio de 1946 para 
la Fabricación de Derivados del Cemento. en el sentido de que 
la provincia de Navar~ queda incluida en la Zona Prinera a 
que se refieren dil'hos artículos. 

La modificación afecta también . a las normas complemen· 
tarias de las citadas Reglamentaciones Nacionales de Trabaja. 

Lo que di'5o a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de ~nero de 1962. 

SANZ ORRIO 

;Umo. Sr. DU'ector general de Ordenación del Tr~ajo. 

ORDEN de 25 de enero de 1952 por la que se dispone que 
el aumento del 10 por 100 a percibir por los cabezas de 
familia numerosa de primera categoria, o del 20 por 100 
a los de segunda. se aplique a los titulares di familias 
numerosas que sean beneficiarios de la Ayuda Familiar, 
que concede la Mutualidad Nacional de Previsión Social 
Agraria, con car.qo a los tondos generales de la misma. 

Ilustrisimo señor: 

Entre lOS beneficios que concede la Ley de 13 de di
ciembre de 1943. sobre protección a las familias numerosas 
figura un aumento sobre las cantidades a percibir por Subsidio 
Familiar. que se eleva al 10 por 100. para los beneficiarios de 
primera categoría, y al 20 por 100. para 10& de segunda cate
goría 

Este incremento. que se hal'e efectivo de acuerdo con las 
normas contenidas en el Reglamento aprobado por Decreto 
de 31 de marzo de 1944 para aplicación de aquella Ley. 10 
venían disfrutando, a partir de la publicación de dicha dispo
sición. toctos los trabaja1iores beneficiarios del Subsidio Fami
liar con titulo de familia numerosa tanto los comprendidos 
en el régimen general comu los afectados por el Régimen Es
pecial de Seguros Sociales en la A!l'ricultura. 

Al establecerse la Mutualidad Nacional de Previsión Social 
Agraria Que incorpora el Régim~n Esp~cial de Seguros So
ciales en la Agricultura y se hace cargo de los derechos y 
obligaciones derivados del mismo, el Subsidio Familiar es sus
tItuido por la prestación de «Ayuda Familiar» en cuanto se 
refiere a los trabajadores por cuenta ajena fijos y eventuales, 
pero al regulflr esta prestación se omitieron las normas aplica
bles a los beneficiarios de familias numerosas. 

En su virtud. de acuerdo con lo preceptuado en la Ley a 
que se hace mención. y considerando que la prestaCión de 
«Ayuda FamilIar» otorgada por la Mutualidad Nacional de 
Previsión Social Agraria acoge y cumple los fines que el Sub-
sidio Familiar. ' 

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le confiere 
el Decreto 413/ 1961. de 2 de marzo. ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1:' El aumentó del 10 por 100 en las cantidades a 
percioir por .Ios cabezas de familIa numerosa beneficiarios de pri
mera categoria, y del 20 por 100 a los de la segunda. que con re
lación al Subsidio Familiar estableció la Ley de 13 de diciembre 
de 1943. y el Decreto de 31 de marzo de 1944. se aplicará a los 
titulares de familia numerosa. que sean beneficiariQS de · la 
Ayuda Familiar que concede la MutualIdad Nacional ' de Pre
visión Social Agraria., con cargo a los fondos generales de la 
misma. 

Art 2." Para la concesión de dicho beneficio se aplicará lo 
dispuesto en la legislación de protecciQn a Familias Numero
sas sobre obtención del titulo correspondiente y renovación del 
mismo así como lo que se refierp a la tramitación para hacer 
efectivo dicho beneficio por los trabajadores con derecho al 
mismo. si bIen acomodando los plazos de iniciación y cese del 
derecho a los trimestrales establecidos para la efectividad de 
esta prestación. 

Art 3." Lo dispuesto en la presente Orden se aplicará a 
partir del abono de la prestación de Ayuda Familiar corres
pondiente al cuarto trimestre del año 1961. 

Art 4." Queda facultada la Dirección General de Previsión 
para adoptar las medidas que fuera.p precisas para la apUración 
de la presente Orden. asi como pftra dictar las normas comple
mentarias que estime necesarias . encargando al Instituto Na-
cional de Previsión de su desarrollo. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 25 de enero de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión. 

ORDEN de 25 de enero de 1952 por la que se apr.ueba el 
Balance Tecnico Contable del Instituto Nacional de Pre
visión de 1960 

IIustrisimo señor: 

La Comisión Rf'visora de Balances de las Instituciones 
de Previsión Social, en desarrollo del cometido especial que 
le akibuye la Orden minist.erial de 4 de abril de 1959. ha 
examinado la gestion del Instituto Nacional de Previsión en 
su triple aspecto 6conómíco-financiero. contable y actuaria! 
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en reiacion \:Otl ti Balance General y Anejos. correspOndlellte~ 
• la Contabilidad del propio Instituto comprensiva de luS Se· 
guros voluntarios, Seguro de Amortización de Préstamos. Se· 
guro de Vejez e Invalidez. Subsidios Familiares. Seguro dt: En· 
fermedad, Seguro DIrecto de Enfermedad y Seguro de Paro 
Tecnológico. asi come los Balances y Anejos de las comabih· 
dades especIales deí Segurr, de Enfermedades Profesiunales 
Mutualidad de la PrevislOn Mutualidad dt'l Seguro Escolar Y 
Monteplo Nacional del Sf'rvicio Dom~stico 

La labor rEalizada POI dicha ComIsIón se na efectuado con 
la éxtenslón v resultados qUE' resume el dictamen sUscrito por 
la misma con techa :iO d!' octubre de 1960, plenamente favora· 
bll:' .por le. qut' respecta a la ac::t.uación dei ')rganIsmo Gestor 
de la Seguridad Social 

Examinad(; el di{'tamen emitido. 
Este Mmisterio. dp conformidad con las conclusiones esta· 

blecidas en el informe de la Comisión Revisora de Balances dI:' 
las Instituciones de PrevlSi6n SOCIal ha tenido a bien aprobar 
el Balance l'ecnico Contaole del Instituto Nacional de Previo 
sión correspondientE' al ail(' 1!l5O 

Lo q!lP digo a V I para su conocimIento y efectos. 
Dios guardE" a V I mucho~ años. 
Madrid 25 de enero de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión. 

ORDEN ele 25 ele enero ele 1962 sobre excepción /tel limiU 
(te eelad establecíelo por el articulo noveno Ite los Esta· 
tutos ele la Mutualidad Nacional de Previsión Socia! 
Agrana 

Ilustrlsimo señor: 

Los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión Social 
Agrarla, en su articulo noveno. establtci~ron un limite de edad 
maxima para el in5reso en la Mutualidad. con el laudable fin 
de preservar su patrimonio de posibles maliCIOsas incorporacio· 
ne\>o fijando cIrcunstancIalmente determinadas excepCIOnes que 
la practIca ha demostrado no son todo lo suficientemente am 
plias para que sea efeetivo el encuadramiento de todos los tra· 
baJadores a5ropecuarios. incluso de aquello~ que por negligen· 
cia o Ignoran da dejaron de atender los numerosos requerimlen· 
tos que se les hicieron en distintas ocasiones para su adscrip
ción a la Rama EspECial dI' Seguro~ Sociales en la AgrIcultura. 
s! bien r1guraban mscfltos en alguno de los Seg1,l.ros. 

El esplritu generoso que anima a la Mutualidad y el. deseo 
Unanime de extender la sef{uridad social , a todos aquellos que 
de forma habitual dedican predominantemente sus actividades 
a trabaJos d;- los conSIderados como. agricolas, forestales o pe· 
cuarlOs. aconseja conceder la posibilidad de afiliación a quienes 
por su afiliación a al~uno de los seguros sociales como trahaja· 
dore!! agricoias, es evidente que pusieron de manifiesto su con 
dición de tales. 

En su virtud . este Ministerio. en uso de las facultades que 
le confiere el Decreto 413/196l. ha tenddo a bien disponer: 

ArtIculo l." La excepción que establece la . sexta disposición 
transitoria de los Estatutos de la Mutualidad Nacionai de Pre· 
visión Social Agraria. aprObados por Orden de este Ministerio 
de 21 de junIO de 1961. respecto a la iimltación de edad estable· , 
cida en el arLlculo noveno de los mismos. se entenderá aplicable 
a los trabajadores que, reuniendl' en la fecha de implantaCión 
de la Mutualidad todos los demás requiSItos para su considp.ra· 
ción como mutualistas. figuraran afiliados al Seguro de Enfer
medad como trabajadores del campo durante un año dentro de 
los. cinco inmedIatamente anteriores ai primero de xtubre 
de 1961 

ArtIculo 2." A efectos de lo dispuesto en el articulo anterior. 
los trabajadores ag-ropecuarios que se consideren comprendidos 
en 1'0 que en el mismo se establfce habran de solicitar su inclu· 
sión en la Mutualidad Nacional de Previsión Social Agraria den· 
tro del plazo improrro;able de los seis meses naturales siguien . 
tes al de publicaCión de la presente Orden en el «Boletin Ofl· 
cial del Estado». ante las respectivas Comisiones locales de la 
Mutualidad 

Articulo 3(' La resolución de las peticiones formuladas al 
amparo de 10 dispuesto en la presente Orden corresponderá a 
las Comisiones provinciales de la Mutualidad. a cuyo efect:; 
dichas petiCiones les serán remitidas por las Comisiones locales. 
con su informe, que en todo easo habrá de determinar si el 
reclamante se halla dedicado o no a las actividades agÍ'opecua-

rIas y reune todas las de mas con~:l1clUntS y reqUl5lLOS qu~ e.xt
gen ios · E:statutos de Mutualidad para ser conSIderado como 
mutualista. 

Las petICIOnes de inclUSIón que fueron dénegadas en su día 
por razones de edad serán revisadas de oficio por las Comisiones 
locales y elevadas. con el Informe oreceptivo. a la Comisión 
orovinclal 

Articulo 4.' Queda Uü:ultada la DireCCIón General de Pre' 
VIsión para dictar cuantas medidas sean llpcesarias para la apli
cación e interpretación de la presente Orden. 

Lo .que dIgo a V 1 para su cOllocimlsnto y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 25 de enero de 1962. 

SANZ ORRIO 

limo. Sr. Director general de Previsión. 

RESOLUCION de la Direccion General Ite Ordena.ción del 
Trabajo por la que se señala. con carácter provisional. 
la plantilla mínima en las embarcaciones Itedicada.s a /Q 
pesca de arrastre. 

Uustrlsimc señor: 

Vista la propuesta formulada por el Sindicato Nacional 
de la Pesca. en relación a ia plantilla del pérsonal embar
cado en lo~ buques dedicados a la pesca de arraslre a 
que se refiere el articulo 41 de la Reglamentación NaCional de 
TrabajO de 16 de enero de 1961; Y 

Considerando qUE' por las DirEcciones Generales de Nave
gación y Pesca Maritima en mformes emitidos con fecha 8 y 
30 dk noviembre último. se pone de manifiesto que se encuen
tra en estudio el nuevo cuadro indicador del personal minimo 
reglam~ntario a Que alude el párrafo segunde del va citado 
articulo 41 

Esta DIrección General, en uso de las facultades que le 
confiere el ardculo segundo de la Ordm de 16 de enero de 1961. 
y aceptando la propuesta formulada por la Direceión Genera) 
de Pesca Marítima. ha tenido a bien disponer que. con carác
ter provisional y en tanto no se pUblique por la SubsE'creta
ría de la Marina Mercante el nuevo cuadro indicador del per
sonal mintmo reglamentario. la plamilla minima de las embar
caciones dedicadas a la pesca de arrastre sea la que para dj~ha 
modalidad pesquera estableció el articulo 15 de la áe~19men
tcíón Nacional de Traba.jo en la [ndustria de la Pesca Mant!
ma de 28 de octubre de 1946 

Lo que comUnICO a VV n para su conocImiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 18 de enero .de 1962.-EI Director general. Luis FU

guelra 

lImos. Sres Delegados provinciales de Trabajo. 

R.ESOLUCION de la Dirección General de Ordenación del 
Trabajo sobre cómputo en la iornada continuada dB 
ocho horas . 

Uustrisimos señores: 

Formulada consulta sobre cómputo de jornada de trabajo en 
el caso a que se retier8 el párrafo segundo del articulo 20 de la 
Orden ministeríal de 8 de mayo de 1961. tal como quedó redac
tado por la de 13 de diciembre último. 

Esta Dirección General. · en uso de las laeultades Interpre
tativas que se le confieren mediante el;:Yirtlculo 71 del D(Ocreto 
288/1960, de 18 de febrero. considera procedente declarar que 
las horas efectivas de trabaju son de siete V medIa que con los 
treinta minutos de descanso para comida totalizan las ocho 
noras por las que el trabajador. tlp.ne derecho al salario a 
tiempo como lornada de ocho horas. . 

Lo digo a VV 11. para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a VV n. muchos años. 
Madrid. 22 de enero de 1962.-EI Director general, Luis Fü

gueira. 

limos. Sres. belegados provinciales de Trabajo. 


